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ESTADO No.

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001310301220160006400  Ejecutivo con Título
Hipotecario  BANCOLOMBIA S.A.  JOHN HAROLD FIERRO AVALO 

Auto decide sobre medida cautelar OBS. NEGAR la
petición invocada por el apoderado judicial del
ejecutante, conforme a lo expuesto en la parte
motiva de este proveído 

11/07/2025    1 

76001310301220180010400  Verbal  DAVID EMILIO REALPE CHARRIA  NATALIA VASQUEZ OCAMPO 

Auto decide sobre avocamiento OBS. AVOCAR el
conocimiento del presente asunto. REQUERIR a las
partes a fin de que aporten la liquidación del crédito
de conformidad a lo dispuesto por los artículos 446 y
447 del C.G.P. 

15/07/2025    1 

76001310301220180010400  Verbal  DAVID EMILIO REALPE CHARRIA  NATALIA VASQUEZ OCAMPO 

Auto decide sobre poderes OBS. ACEPTAR la
renuncia del poder que hace la abogada Carolina
Pazmiño Torres, en los términos del inciso 4º del
artículo 76 del Código General del Proceso. En
razón a lo resuelto en el numeral anterior, el
demandante deberá designar un profesional en
derecho para que ejerza su representación judicial
en el presente asunto.  

15/07/2025    1 

76001310301220240002400  Ejecutivo Singular  BANCO SCOTIABANK COLPATRIA
S.A. 

APDO. DAVID SANDOVAL
SANDOVAL 

Auto decide sobre avocamiento OBS. AVOCAR el
conocimiento del presente asunto. Por secretaría
CORRASE TRASLADO a la liquidación de crédito
aportada por el ejecutante, visible a ID 11 de la
carpeta principal del juzgado de origen 

15/07/2025    1 

76001310301320000029600  Ejecutivo Singular  BANCO DE OCCIDENTE  MARTHA ELENA JAVELA
NARVAEZ 

Auto decide sobre medida cautelar OBS.
DECRETAR el embargo y retención de los depósitos
bancarios presentes o futuros que, a cualquier título
tengan o llegaren a tener los demandados
SOCIEDAD UNIÓN PAPELERA S.A., OSWALDO
FORERO HERRERA y MARTHA ELENA JAVELA
NARVÁEZ, en la entidad financiera Serfinanza S.A.
Limítese el embargo a la suma de
($904.980.158.oo). En consecuencia, líbrese oficio
dirigido a la(s) entidad(es) financiera(s), a fin de que
se sirva(n) efectuar la deducción de los dineros
embargados y ponerlos a disposición de este
Juzgado por intermedio del Banco Agrario de esta
ciudad, cuenta No. 760012031801, previniéndole
que de no efectuarlo responderá por dichos valores
e incurre en multa de dos a cinco salarios mínimos
legales. (Art. 593 del C. G. P.).  

14/07/2025    1 

76001310301320080038000  Ejecutivo Singular  BANCO DE OCCIDENTE  SORAYA ACEVEDO RUEDA  Auto decide sobre medida cautelar OBS.
DECRETAR el embargo y retención de los dineros
presentes o futuros que, a cualquier título o por

14/07/2025    1 
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cualquier concepto tenga o llegare a tener la
demandada Soraya Acevedo Rueda, CC
63.357.234, en el Banco Serfinanza S.A. Limítese el
embargo a la suma de ($100.000.000). En
consecuencia, líbrese oficio dirigido a la entidad
financiera, a fin de que se sirva efectuar la
deducción de los dineros embargados y ponerlos a
disposición de este Juzgado por intermedio del
Banco Agrario de esta ciudad, cuenta No.
760012031801, previniéndole que de no efectuarlo
responderá por dichos valores e incurre en multa de
dos a cinco salarios mínimos legales. (Art. 593 del C.
G. P.).  

76001310301320100016900  Ejecutivo Mixto  BANCO DE OCCIDENTE S.A  OCTAVIO TAFUR ALZATE 

Auto decide sobre terminación OBS. DECRETAR el
embargo y retención de los depósitos bancarios
presentes o futuros que, a cualquier título tengan o
llegaren a tener los demandados: OCTAVIO JOSÉ
TAFUR ALZATE,CC 94.370.193, COLOMBIA MARÍA
ALZATE GALLEGO,CC 34.524.727 y MONICA
MARIA GALLEGO MUÑOZ, CC 66.719.942, en
Serfinanza S.A. Limítese el embargo a la suma de
($114.853.020 M/CTE). En consecuencia, líbrese
oficio dirigido a la entidad financiera, a fin de que se
sirva efectuar la deducción de los dineros
embargados y ponerlos a disposición de este
Juzgado por intermedio del Banco Agrario de esta
ciudad, cuenta No. 760012031801, previniéndole
que de no efectuarlo responderá por dichos valores
e incurre en multa de dos a cinco salarios mínimos
legales. (Art. 593 del C. G. P.). NEGAR la
terminación del proceso por desistimiento tácito,
atendiendo a las razones expuestas en la parte
motiva de este proveído.  

14/07/2025    1 

76001310301420160021400  Ejecutivo Singular  BEATRIZ ZEA RIVERA  DORIS MARTINEZ ECHEVERRY 

Auto decide sobre depósitos judiciales OBS.
ORDENAR a la Oficina de Apoyo para los Juzgados
Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de
Cali la elaboración de la orden de entrega de los
depósitos judiciales, por valor de $ 17.838.437,00, a
favor de la demandante Beatriz Zea Rivera
identificada con C.C. 31974558 como abono a la
obligación. NO ORDENAR el cobro del arancel del
que trata la ley 1394 de 2010 por no haberse
causado. 

07/07/2025    1 

76001310301420210017500  Ejecutivo Singular  FONDO NACIONAL DE
GARANTIAS S.A 

JULIAN ALBERTO LLANOS
SANTOFIMIO 

Auto decide sobre cesión o subrogación OBS.
ABTENERSE de dar trámite al escrito de cesión de
crédito obrante a ID 09 del cuaderno principal del
expediente digital, por lo expuesto. 

14/07/2025    1 

76001310301520210000600  Ejecutivo Singular  DANNA CAROLINE GARCIA
BOCANEGRA  RADIO TAXI AEROPUERTO S.A 

Auto decide sobre liquidación OBS. MODIFICAR
OFICIOSAMENTE la liquidación del crédito
presentada por la parte demandante en los términos
referidos en la parte motiva de esta providencia.
TENER para todos los efectos legales a que haya
lugar la suma de ($ 395.950.110,55), como valor
total del crédito -discriminada como se indica en la
tabla 2-, a la fecha presentada por la parte
demandante 30 de mayo de 2025 y a cargo de la
parte demandada. DIFERIR la decisión sobre la
entrega de depósitos hasta que se responda el
requerimiento sobre la cesión deprecada. 

09/07/2025    1 
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Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 25/07/2025 y a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de un
(1) día y se desfija en la misma a las 5:00 p.m.

Profesional Universitario (a)
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